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Vicerrectorado	  de	  Posgrado	  y	  Formación	  Continua	  	  
	  

	  

1.-‐	  Descripción	  del	  título	  propuesto	  
	  
	  

Denominación	  

DESARROLLO LOCAL, CODESARROLLO Y SOSTENIBILIDAD	  

Especialidades/Itinerarios	  

Itinerario profesional e itinerario de investigación 

Rama	  de	  conocimiento	   Ciencias Sociales y Jurídicas 
	  

Responsable	  del	  Título	  

Centro	  Responsable	   Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Universidad 
de Almería 

Propuesta	  de	  Coordinador	   Jaime de Pablo Valenciano 
Correo	  electrónico	   jdepablo@ual.es Teléfono	   950015169 
Departamentos	  participantes	  

- Economía Aplicada 
- Dirección y Gestión de Empresas 
- Ingeniería Rural 
- Historia, Geografía e Historia del Arte 
- Lenguajes y Computación 
- Derecho “Tomás y Valiente” 

	  
Tipo	  de	  enseñanza	  (presencial,	  semipresencial,	  a	  distancia;	  Idioma	  de	  Impartición,	  etc.)	  

Semipresencial.	  
	  

Máster	  interuniversitario	   	  Sí	  	  	  	  	   	  No	  
Universidades	  participantes	  (Señale	  la	  que	  sería	  coordinadora).	  
	  

Gestión	  de	  Expedientes	  y	  Titulos	  
Señale	   los	   rasgos	   básicos	   que	   se	   recogerán	   en	   el	   Convenio	   de	   Colaboración:	   Costes,	   Oferta	   en	   cada	   Universidad,	  
matrícula,	  gestión	  de	  expedientes,	  expedición	  de	  títulos…	  (Si	  ya	  hubiera	  borrador	  de	  convenio,	  basta	  con	  que	  se	  aporte).	  
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2.-‐	  Justificación	  del	  título	  propuesto	  	  
	   	   	   	   	   	   	  
En	   este	   apartado	   se	   debe	   incluir	   información	   que	   justifique	   la	   relevancia	   del	   título	   conforme	   a	   las	  
experiencias	   formativas	  o	   investigadoras,	   la	  adecuación	  al	  ámbito	  académico	  al	  que	  hace	  referencia	  y/o	   la	  
consonancia	  con	  estudios	  similares	  existentes:	  

	  
2.1	   Interés	  académico,	  científico	  o	  profesional	  del	  mismo	  	  

	   	  
El Máster “Desarrollo Local, Codesarrollo y Sostenibilidad” pretende cubrir una necesidad 
de la sociedad, repetidamente solicitada por personas e instituciones, que demanda 
profesionales con la formación adecuada que puedan impulsar el desarrollo en sus más 
diversas facetas. Esta formación debe combinar múltiples saberes —antropología, 
economía, derecho, geografía, medioambiente, etc.— que permitan a las personas que 
terminen el Máster desarrollar su trabajo con profesionalidad y eficacia. 
 
El interés del Máster es muy amplio. Se extiende desde el ámbito provincial, en el que se 
encuentran diversos territorios necesitados de profesionales formados en políticas de 
desarrollo local que eviten su abandono (poblacional, medioambiental…) impulsando 
iniciativas de desarrollo viables y sostenibles, hasta el internacional, particularmente de 
países en desarrollo que precisan de personas formadas y que carecen de los recursos 
para hacerlo. Tampoco hay que olvidar el desarrollo en los núcleos urbanos, para mejorar 
sus condiciones de habitabilidad. 
 
El Máster aborda, desde las perspectivas académica, científica y profesional aspectos de 
perenne actualidad, que tanto tienen que ver con el desarrollo de los pueblos y de las 
personas: 

- Desarrollo local, entendido en sus múltiples aspectos: rural y urbano, interior y 
litoral… Estudiando los diversos modelos y sus peculiares características 
(distritos industriales, sistemas productivos locales, planes de desarrollo 
local…). 

- Cooperación al desarrollo y movimientos poblacionales, pues precisamente 
buena parte de estos movimientos están originados por la pobreza y el 
reducido nivel de vida de los lugares desde los que se inician, o por las 
guerras y la inestabilidad social, causas, en la mayor parte de los casos, del 
subdesarrollo. La cooperación al desarrollo y la formación de personas de 
otros lugares, que después impulsen el desarrollo socioeconómico en sus 
países de origen, es trascendental para mejorar en nivel de vida de muchas 
zonas que ahora son focos de pobreza y de inmigración. 

- Sostenibilidad, que comporta planes de desarrollo que hagan un uso racional 
de los recursos, que respeten el medio ambiente y que no hipotequen el 
desarrollo de las futuras generaciones. Y que, al mismo tiempo, sean viables 
desde el punto de vista económico. 

 
La presente propuesta para la puesta en marcha del Máster “Desarrollo Local, 
Codesarrollo y  Sostenibilidad” está en línea con los intereses de las diferentes 
administraciones —locales, autonómicas, nacionales y supranacionales— y de múltiples 
organizaciones —desde ONG, hasta las Naciones Unidas— que impulsan el desarrollo de 
pueblos y territorios con múltiples instrumentos. 
 
Muestra del interés y de la sensibilidad que la sociedad tiene por el desarrollo local, la 
sostenibilidad y el codesarrollo son los múltiples cursos, en forma de máster oficial, 
máster, curso especialista, etc., que organizan las más diversas entidades públicas y 
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privadas. Sirva como botón de muestra los ejemplos que recogemos a continuación: 
- “Cooperación Internacional y Políticas de Desarrollo”. Máster oficial 

semipresencial. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad de Málaga. 

-  “Cooperación al Desarrollo”.  Máster Oficial de la Universidad Jaume I de 
Castellón. 

- “Desarrollo Humano Sostenible, Globalización y Desarrollo Local”. Máster 
semipresencial. Fundació Innovació I Formació. Universidad de Girona. 

- “Desarrollo Económico y Cooperación Internacional”. Máster Universitario. 
Universidad de Murcia. 

- “Elementos y Estrategias para un Desarrollo Sostenible”. Curso propio. 
Fundación Universidad-Empresa Adei. Universidad de Valencia. 

- “Desarrollo Rural”. Máster. Universidad de Extremadura. 
- “Experto en Turismo Sostenible en el Desarrollo Local”. Fundación CYES. 
- “Máster en Cooperación Internacional y Ayuda al Desarrollo”. Euroinnova 

Formación. 
 
2.2	   Antecedentes	  	  

	  
En la propia Universidad de Almería se organizaron en 1998 las primeras Jornadas sobre 
Desarrollo Rural, que fueron la semilla del Curso Propio “Desarrollo Rural” que se 
comenzó a impartir en 1999, y que tras cinco ediciones se trasformó en el Curso Propio 
“Desarrollo Local”, que después de dos ediciones se trasformó en Especialista. De estos 
cursos se han llevado a cabo hasta el momento diez ediciones.  
 
Por los anteriores cursos —impartiéndose como Cursos Propios de la Universidad y, por 
tanto, excluyendo a los inscritos en las primeras Jornadas— han pasado 239 alumnos, 
tanto procedentes de la Universidad como profesionales de los más diversos ámbitos 
(privado y de instituciones públicas), que han terminado con un grado de satisfacción muy 
elevado, como muestran las encuestas realizadas al terminar los cursos y que están en 
poder de Enseñanzas Propias.	  
	  
2.3	   Potenciales	  interesados	  

 
El Máster “Desarrollo Local, Codesarrollo y Sostenibilidad” tiene un amplio abanico de 
potenciales alumnos: 

- Profesionales que ya trabajan en el campo del desarrollo local y que desean 
mejorar su formación con las competencias que ofrece esta titulación.  

- Estudiantes de diversos grados (Administración y Dirección de Empresas, 
Economía, Turismo, Ingeniería Agrícola, Ciencias Ambientales, etc.) que 
deseen completar su formación con un Máster oficial de desarrollo que les 
abra las puertas a múltiples trabajos, tanto en el propio ámbito geográfico, 
como en países lejanos. 

- Estudiantes y profesionales de países en desarrollo o países desarrollados con 
zonas geográficas en peligro de abandono y deterioro socioeconómico y/o 
medioambiental. 

- Y, en general, todos aquellos alumnos que quieran comenzar o profundizar en 
la carrera del desarrollo, que es profundizar en cómo puede mejorar el nivel de 
vida de las persona. 

	  
2.4	   Objetivos	  formativos	  
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El objetivo principal del Máster es formar profesionales capaces de elaborar planes de 
desarrollo en sus más diversos ámbitos. Para ello el Máster les proporcionará unos 
conocimientos multidisciplinares: análisis y evaluación del territorio; descubrimiento y 
evaluación de recursos endógenos; sensibilización e involucración de la población; 
elaboración de planes de desarrollo; constitución y viabilidad de empresas; sostenibilidad 
y medio ambiente, energías renovables, etc. 
 
Algunos objetivos específicos del Máster son los siguientes: 

- Adquirir los conocimientos y técnicas de análisis necesarios para desarrollar 
proyectos sostenibles en los distintos ámbitos —medio rural, poblaciones— y 
en sociedades con diverso grado de desarrollo. 

- Conocer los instrumentos e instituciones más adecuados para impulsar el 
desarrollo en los diferentes ámbitos. 

- Dotar a alumnos de los conocimientos necesarios para la efectiva gestión de 
sus tareas en cooperación al desarrollo. 

- Desarrollar en habilidades profesionales vinculadas al mundo de la 
cooperación y el desarrollo: exponer ideas en público, dinámicas de grupo 
para el manejo de reuniones en comunidades rurales y marginales… 

- Conocer y manejar las diferentes modalidades de empresas para evaluar cual 
es la más adecuada en cada caso particular y capacidad para elaborar el 
correspondiente plan de empresa. 

- Conocer y aplicar las tendencias en materia de medio ambiente y el desarrollo 
sostenible en relación con el desarrollo y el ámbito empresarial. 

- Capacidad para valorar correctamente el alcance del impacto ambiental así 
como valorar las consecuencias del problema. 

- Ser capaz de tener una visión realista del comportamiento del mercado y su 
repercusión en la actividad de la empresa en su relación con el medio 
ambiente y la gestión sostenible. 

 
Los objetivos del Máster son distintos de los otros másteres oficiales de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales. Cada una de las asignaturas se orientará a la 
temática específica del Máster. 
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3.-‐	  Planificación	  de	  las	  enseñanzas	  
	  
3.1.	  Distribución	  de	  Créditos	  
	  
CARGA	  LECTIVA	   ECTS	   Itinerario	  1	   Itinerario	  2	  
Obligatorias	   51	   33	   42	  
Optativas	  	   24	   9	   6	  
Prácticas	  externas	  	   12	   12	   0	  
Trabajo	  de	  fin	  de	  Máster	  	   18	   6	   12	  
Total	  	   105	   60	   60	  
El	  máster	  debe	  tener	  de	  60	  a	  120	  ECTS.	  60	  ECTS	  por	  curso	  y	  30	  ECTS	  por	  cuatrimestre.	  
Los	  contenidos	  del	  máster	  que	  den	  lugar	  a	  una	  especialidad	  deben	  ser	  tratados	  como	  optativos.	  
El	  máster	  tendrá	  un	  único	  trabajo	  final	  de	  entre	  6	  y	  30	  ECTS.	  Para	  los	  másteres	  con	  perfil	  	  investigador	  es	  	  recomendable	  que	  tenga	  una	  
duración	  de	  12	  ECTS.	  
El	  	  máster	  con	  orientación	  profesional	  es	  recomendable	  que	  tenga	  unas	  prácticas	  externas	  de	  al	  menos	  12	  ECTS.	  

	   	   	   	  

3.2.	  Estructura	  del	  Título	  
Describa	   la	   Estructura	   del	   Título:	   Módulos	   que	   lo	   compondrían,	   créditos	   a	   superar	   en	   cada	   uno	   de	   ellos.	  
Detalle	   el	   itinerario	   que	   seguiría	   el	   estudiante	   para	   alcanzar	   el	   título,	   diferenciando	   los	   módulos	   que	   lo	  
componen	  y,	  especialmente,	  las	  componentes	  optativas	  que	  existan	  en	  el	  título.	  
 
Para la obtención del Máster el alumno deberá superar 60 ECTS, que se imparten en dos 
cuatrimestres de un curso académico. Las asignaturas contienen la formación teórica y 
práctica que el estudiante debe adquirir. El plan de estudios plantea dos itinerarios 
opcionales: un itinerario profesional (1) y otro de investigación (2), orientado a la obtención 
del título de doctor.  
 
Los dos itinerarios tienen un módulo común de 24 créditos, que se cursa en el primer 
cuatrimestre. Los 36 créditos restantes se cursan en el segundo cuatrimestre. En el 
itinerario profesional, 9 de esos 36 créditos son de materias obligatorias y 9 de materias 
optativas (a elegir entre los 18 ofertados), completándose los 60 créditos con 12 de 
prácticas externas y 6 del Trabajo fin de Máster. El itinerario de investigación cubre —
además de los créditos comunes del primer cuatrimestre— otros 18 obligatorios y 6 
optativos (a elegir entre 12 ofertados), en este caso completados con 12 créditos del 
Trabajo fin de Máster.  
 
El plan de estudios sería, a falta de perfilarlo definitivamente, el que se recoge a 
continuación: 
 

Primer cuatrimestre. Módulo común (24 ECTS) 
Materias Obligatorias Créditos Módulo 

Desarrollo local 6 1 
Desarrollo sostenible 6 1 
Codesarrollo 6 1 
Elaboración y gestión de proyectos de desarrollo 6 3 

  
Segundo cuatrimestre. Itinerarios (36 ECTS) 

1. Itinerario Profesional 
Materias Obligatorias Créditos Módulo 

Políticas e instrumentos para el desarrollo local 3 1 
Creación y plan de empresas 6 3 
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Prácticas externas 12 7 
Trabajo fin de Máster 6 7 

 
Materias Optativas Créditos Módulo 

Microfinanzas y desarrollo económico-social (optativa común) 3 3 
Economía social y cooperativismo 3 3 
Medidas de desigualdad económica y pobreza (optativa común) 3 4 
Derechos humanos y desarrollo 3 4 
Cooperación internacional y ayuda al desarrollo 3 4 
El papel de las TIC en el desarrollo 3 5 
 
2. Itinerario de Investigación 

Materias Obligatorias Créditos Módulo 
Metodología de la investigación 6 6 
Técnicas de análisis cuantitativo aplicadas al desarrollo 6 6 
Técnica de recogida y tratamiento de información 6 6 
Trabajo fin de Máster 12 7 
 

Materias Optativas Créditos Módulo 
Teorías del crecimiento y desarrollo 3 1 
Territorio, codesarrollo y desarrollo local 3 1 
Microfinanzas y desarrollo económico-social (optativa común) 3 3 
Medidas de desigualdad económica y pobreza (optativa común) 3 4 

 
	  
3.3.	  Recursos	  Necesarios	  
	  

Intervalo	  de	  ECTS	  
PREVISIÓN	  DE	  OFERTA	  en	  ECTS	  

Mínimos	   Máximos	  

Obligatorias	   51	   51	  
Optativas	  	   9	   24	  
Prácticas	  externas	  	   12	   12	  
Trabajo	  de	  fin	  de	  Máster	  	   18	   18	  
Total	  	   90	   105	  

	  
	  

PREVISIÓN	  DE	  CRÉDITOS	  IMPARTIDOS	  POR	  CADA	  ÁREA	  SEGÚN	  OFERTA	  

Intervalo	  de	  ECTS	  que	  
impartirá	  este	  área	  Área	  

Mínimos	   Máximos	  

Economía Aplicada	   27	   36	  
Organización de Empresas 12	   15	  
Proyectos de Ingeniería	   12	   12	  
Geografía Humana	   0	   3	  
Ciencias de la Computación e Inteligencia 
Artificial 0	   3	  

Derecho Internacional Público y Relaciones 
Internacionales	   0	   6	  

 	   	  
	  



	   	   	  

7/7	  

	  

4.-‐	   Propuesta	   de	   comisión	   para	   la	   elaboración	   de	   la	  
memoria	  
	  

COMISIÓN	  ACADÉMICA	  

Coordinador	  o	  responsable*	   Jaime	  de	  Pablo	  Valenciano	  
PDI	   Anselmo	  Carretero	  Gómez	  
PDI	   Agustín	  Molina	  Morales	  
PDI	   José	  Joaquín	  Céspedes	  Lorente	  
Miembro	   de	   la	   Unidad	   de	  
Garantía	  de	  Calidad	  de	   la	  Rama	  
(A	   propuesta	   de	   Vicerrectorado	   de	  
Profesorado)	  

	  

PAS	   Manuel	  Francisco	  Jaén	  García	  
Estudiante	   Domingo	  de	  Guzmán	  Rodríguez	  Martínez	  
*El	  Coordinador	  deberá	  ser	  doctor	  y	  tener	  dedicación	  a	  Tiempo	  Completo.	  	  


